


CONSENTIMIENTO INFORMADO  

El consentimiento informado es el procedimiento mediante el cual se garantiza  

que el sujeto ha expresado voluntariamente su intención de participar en una  

investigación, después de haber comprendido la información que se le ha dado  

acerca de los objetivos de la misma, los beneficios, las molestias, los posibles  

riesgos y las alternativas, sus derechos y responsabilidades. 



CONSENTIMIENTO INFORMADO  

En algunos casos, tales como el examen físico de un médico, el consentimiento  

es tácito y sobreentendido. Para procedimientos más invasivos o aquellos  

asociados a riesgos significativos o que tienen implicados alternativas, el  

consentimiento informado debe ser presentado por escrito y firmado por el  

paciente. 

Bajo ciertas circunstancias, se presentan excepciones al consentimiento  

informado. Los casos más frecuentes son las emergencias médicas donde se  

requiere atención médica inmediata para prevenir daños serios o irreversibles,  

así como en casos donde por razón de incapacidad de hecho o biológica, el  

sujeto no es capaz de dar o negar permiso para un examen o tratamiento. 

 



CONSENTIMIENTO MEDICO INFORMADO  

Es el documento mediante el cual se garantiza que el candidato y/o  

trabajador, es informado y acepta voluntariamente la realización de las  

evaluaciones médicas ocupacionales después de haber comprendido la  

información que se le ha dado, acerca de los objetivos del examen, los 

 beneficios, y las directrices a seguir. 

 



HISTORIA  

El consentimiento informado tiene sus raíces legales en 1947 con el Código de 

 Núremberg, a través del cual se juzgó a un grupo de médicos acusados de  

realizar experimentos caracterizados como crímenes en contra de la humanidad, 

 cometidos contra prisioneros de guerra en campos de concentración  

nazis durante la Segunda Guerra Mundial, los cuales se realizaban sin  

información o consentimiento sobre los riesgos a los que se enfrentaban las  

víctimas 



CARACTERÍSTICAS  

Capacidad: el individuo debe tener la habilidad de tomar decisiones. 

Voluntariedad: Los sujetos deben decidir libremente someterse a un tratamiento 

o participar en un estudio sin que haya persuasión , manipulación ni coerción 

. El carácter voluntario del consentimiento es vulnerado cuando es solicitado 

por personas en posición de autoridad o no se ofrece un tiempo suficiente al 

paciente para reflexionar, consultar o decidir. 

Información: Las opciones deben ser comprensibles y deben incluir el objetivo 

del tratamiento o del estudio, su procedimiento, los beneficios y riesgos 

potenciales y que siempre existe la opción del paciente de rechazar el 

tratamiento o estudio una vez iniciado en cualquier momento, sin que ello le 

pueda perjudicar en otros tratamientos. 

Comprensión: Es la capacidad del paciente de comprender la información 

relevante. 

 


